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nacional de identidad número 21.952.718-T, Catedrático de 
Universidad del Área de conocimiento de Microbiología, ads-
crito al Departamento de Microbiología de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 30 de julio de 2010.- El Vicerrector de Exten-
sión Universitaria y Cooperación al Desarrollo, Miguel Gómez 
Oliver. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Laiachi El Kaoutit Zerri.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Álgebra, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de 
la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Laiachi El Kaoutit Zerri, con documento 
nacional de identidad número 77.137.209-Q, Profesor Titular 
de Universidad del Área de conocimiento de Álgebra, adscrito 
al Departamento de Álgebra de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 30 de julio de 2010.- El Vicerrector de Exten-
sión Universitaria y Cooperación al Desarrollo, Miguel Gómez 
Oliver. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Antonio Jiménez Torrecillas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Proyectos 
Arquitectónicos, y habiendo cumplido los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Antonio Jiménez Torrecillas, con docu-
mento nacional de identidad número 24.166.144-K, Profesor 
Titular de Universidad del área de conocimiento de Proyectos 
Arquitectónicos, adscrito al Departamento de Expresión Grá-
fica Arquitectónica y en la Ingeniería de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 

el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 30 de julio de 2010.- El Vicerrector de Exten-
sión Universitaria y Cooperación al Desarrollo, Miguel Gómez 
Oliver. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2010, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña María 
Belén Floriano Pardal.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Reso-
lución de esta Universidad de fecha de 4 de mayo de 2010 
(BOE de 21 de mayo de 2010), para la provisión de la plaza 
núm. DF000225 de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Microbiología», y una vez acreditados por 
la interesada los requisitos a que alude el artículo 4 del Real 
Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a doña María Belén Floriano Pardal, con 
Documento Nacional de Identidad número 32857032-Z, Profe-
sora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de «Mi-
crobiología», adscrita al Departamento de Biología Molecular e 
Ingeniería Bioquímica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de agosto de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2010, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Manuel 
Díaz Azpiroz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Reso-
lución de esta Universidad de fecha de 4 de mayo de 2010 
(BOE de 21 de mayo de 2010), para la provisión de la plaza 
núm. DF000226 de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Geodinámica Interna», y una vez acredi-
tados por el interesado los requisitos a que alude el artícu-
lo 4 del Real Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Manuel Díaz Azpiroz, con documento 
nacional de identidad número 52263949-Z, Profesor Titular 
de Universidad del área de conocimiento de «Geodinámica 
Interna», adscrita al Departamento de Sistemas Físicos, Quí-
micos y Naturales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 7 de agosto de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 


